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Núm. 9.
Justa un auxilios A las víotiuas os las 

.taOnOAOIOHES ocurridas SW LAS pao VIS OIAS 
os Toledo, Aluebía t Valencia

Lista de las cantidades recaudadas

Pte. Ote.

Sama anterior.. . . 35487 31
80 de Dioiembre de 1891 

Belmez
El Ay untamiento en virtud

de sn aonerdo de 20
de Septiembre 100

Empleados y dependientes del 
munioipio 

15, Enrique Soria, Beore* 
tario del Ayunta
miento, el haber Ín- 
^gro del dia 30 de । 
Septiembre 8 33

José COnzal o Camaoho, 
oficial 1.» de la Se
cretaria, id. id. 4 86

Antonio Cabañil las Lo
zano, oficial 2.’ id. 
idem 2 77

Rafael Mármol Sánchez, 
escribiente id. id. 2 33

Eduardo Ramírez Baro- 
na, id. id. id. 9 32

Fernando Lopez Mella

Julián Blázquez, guar
dia municipal id. id.

Antonio Domingo Vi
llanova, guardiamu- 
nioipal id. id.

Ildefonso Herrador,guar
da de campo id. id.

Antonio Parrilla Ribe
ra, guarda de campo 
id. id.

Juan Cano Coca, guar
dia municipal Pue
blonuevo id. id.

Manuel Sánchez Esco
bar, guardia muni
cipal de Pueblonue
vo id. id.

Francisco Cabrera, guar
dia municipal Peña
rroya id. id.

Juan Barrera, guardia 
municipal Peñarroya 
id. id.

Gregorio Partido, guar
dia municipal del 
Hoyo id. id.

Manuel Calvo, guardia 
municipal de Doña 
Rama id. id.

Diego García, peóp ca
miner o m uní oipal id. 
Ídem

Antonio Sánchez id. id. 
id. id.

Manuel Agredano Id. id. 
id. id.

Mariano Rebollo, ins
pector de mercados 
puestos públicos eto. 
id.id.

José Navas Bellido, en
terrador id. id

Juan Sánchez Gómez, 
portero Juzgado mu
nicipal, por la .sub
vención id. id,

2

2

1 76

1 76

1 76

1 76 1

1 76

1 76

75

76

2

1 76

2

l 26

1

do, encargado pa
drón, id. id. 2 77)

José Vega González, 
empleado del Pósi
to, id. id. 2

Total. . . . 26674 31 
Córdoba 2 de Enero de 1891.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes

Francisco Gómez Sán
chez, auxiliar alcal
días de Barrio id, id.

Juan Barbero Garola, 
portero de la Gasa 
Oonsistorial id. ’d.

José CortesTena, algua
cil del Ayuntamien
to id. id.

Antonio Silvestre Bláz
quez, alguacil de 
Pueblonuevo id id.

Juan Fernández Casti
llejo, alguacil de

Peñarroya id. id, 
Antonio Gómez Borne- 

re, alguacil correo 
del Hoyo id. id.

Manuel Calvo, alguacil 
correo Doña Bama 
id, id.

Enrique Moreno, encar- 
cargadodel reloj pú 
blico id. id.

Antonio Baños, Deposi
tario de fondos mu
nicipales id. id.

Rafael García Villalba, 
médico titular de Bel
mez id.id.

Vicente Sánchez Molero, 
id. id. por id. id.

Vicente Hernández, mé
dico titular de Pe
ñarroya

Emiliano Ramírez, mé
dico titular de Pue
blonuevo id. id.

Miguel Hinojosa, ciru
jano ministrante id. 
idem

José Gómez Jiménez, 
inspector de carnes 
id. id.

Juan Ramos, Jefe guar
dia municipal id. id.

Antonio López Esori- 
baño, guardia muni
cipal id.id,

Antonio Martínez Meri
no, guardia munici
pal id. id.

2 60

1 50

I 35

1 25

62

1

1

34

4 17

4 17

4 17

4 17

L 39

83

60

2 77

2

2

Ministerio de la Guerra

KEAL DECRETO 

(Conímuaciyn)
Art. 85, Si con el mismo objeto que 

se indica en el artículo anterior, ó 
en caso de guerra, se reunieran dos ó 
más de las 16 divisiones orgánicas para 
formar con ellas Cuerpos de ejército, se 
dispondrá para cada uno de éstos de 
un regimiento de Caballería de los quena 
están afectos â aquellas divisiones, y 
de oca compañía de Zapadores Minado
res de las dedicadas al servicio de pla
zas y campes atrincherados.

Los regimientos de Artillería, afectos 
á las divisiones, destacarán cada uno en 
los casos que expresa el párrafo ante
rior, dos baterías para formar la Arti
llería del Cuerpo de Ejército.

Art 86. En caso de movilizaoión 
del Ejército permanente, de las 18 Sec
ciones eléctricas (6 à lomo y 12 roda
das) en que se dividen en píe de guerra 
las 3 compañías de esta clase del bata
llón de Telégrafos, se podrá asignar 
una á cada división, quedando dos dis* 
ponibles.

Estas y las 6 secciones de la compa
ñía óptica en pie de guerra del expre
sado batallón, podrán afeobarae á Cuer
pos de Ejército, según se determine en 
cada caso.

Art. 87. De las 16 unidades al pie 
de guerra del regimiento de Pontone* 
ros, podrán fracoionarse 8 de ellas en 
dos secciones y asignar cada una de 
estas 16 secciones á una división.

Las 8 unidades de puentes quedarán 
para las atenciones de loa Cuerpos de 
Ejército que las necesidades de la 
campaña determinen.

Art. 88. Las tropas del batallón de 
Ferrocarriles, brigada Topográfica y 
sección de Obreros de Ingenieros, oom- 
pañísa de Obreros de Artillería y bri
gada Obrero Topográfica de Estado 
Mayor, se distribuitán, según se deter
mine en cada caso, entre loa Cuerpos 
de Ejército que hayan de organizarae.

Art. 89, Cuando sea preciso orga
nizar parques móviles de municiones
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para un Cuerpo de Ejército, la planti
lla de cada nao de los referidos parques 
será la que detalla el estado núm. 53.

Art. 90. Además de los parques 
móviles de municiones, aeompaftarán 
al Ejército los parques de reserva y 
repuesto de Artillería.

Art. 91. Loa parques de plaza y el 
de sitio de Artillería quedarán para ser 
empleados donde sea necesario.

Art, 93. Los parques de campaña 
de Ingenieros que deben acompañar á 
los Cuerpos de Ejército se unirán á 
estos cuando lo ordene el Comandante 
en Jefe.

Art. 93. El parque general de re
serva de Ingenieros atenderá á las ne
cesidades de los parques de campaña, y 
facilitaré parques completos para los 
nuevos Cuerpos de tropa que so" orga 
nicen.

Art. 94. Del parque general de re
serva formarán parte los trenes de 
puentes de reserva y el parque general 
de sitio. .

Art. 96. En el plan genera! de 
movilización se conaignarAn loa pun
tos donde, según las eventualidades 
de las guerras probables, habrán de 
establecerse los grandes depósitos de 
víveres y loa de mató rial de guerra de 
todas clases, asi como los depósitos de 
caballos para el servicio de la Caba
llería.

Art. 96. Por si fuera preciso en 
caso de guerra confiar parcial ó total
mente á empresas particulares el ser
vicio de convoyes y trenes auxiliares 
para el Ejército, se redactarán, forman
do parte del plan general de moviliza- 
ción, pliegos de condiciones muy deta
llados, precisando los deberes y dere
chos de los contratistas que han de su
ministrar los hombres, el material y ga
nado necesarios para aquel servicio.

Ejército de reserva.
Art. O*^. Cada ono de los 64 re

gimientos de reserva de Infantería de 
á 3 batallones, que han de form ares lle
gado el caso de movilización que prevé 
el art. 52 del decreto de esta misma fe 
cha relativo á la organización de las 
zona militares de reclutamiento y re
servas, se compondrá de! cuadro de 
Jefes, Oficiales y tropa que detallada
mente expresa el estado núm. 54.

Art. 98. La composición de los coa 
droe de Jefes y Oficiales á que se refie 
re el articulo anterior se efectuará 
sobre la base del personal que en tiem
po de paz presta sus servicios en las 
zonas militares de reclutamiento y re
servas, y luego de disponer del que 
sea necesario para completar tos cua
dros de los terceros batallones da los 
regimientos de línea.

Art. 99. Cada uno de los regimien
tos de reserva de Caballería que pueden 
formarse, llegado el caso de moviliza
ción que prevé el art, 54 del decreto 
de esta misma fecha, relativo ála or
ganización de las zonas militares de 
reclutamiento y reservéis, s? compon
drá del cuadro de Jefes, Oficiales y 
tropa que detalladamente expresa el 
estado núm. 55.

Art, 100. La composición de los 
cuadros de Jefes y Oficiales de los re
gimientos de reserva de Caballería se 

efectuarásob re la bat e del personal que 
en tiempo de paz presta sus servicios 
en las Subinspecciones y Comisiones 
de Estadística y Requisición militar.

Art. 101. Llegado al caso de orga
nizar baterías de reserva, la plantilla 
de estas unidades se ajustará á lo que 
se consigna en el estado núm. 56, y el 
cuadro de Oficiales y tropa se consti
tuirá de Ia manera que se determina en 
los artículos 54 al 67 del decreto de es
te misma fecha, relativo á las zonas mi 
litares de reduEamiento y reservas.

Art, 102. Cuando sea preciso orga
nizar el tren de sitio ó baterías ligeras de 
posición, se dispondrá de los elemen
tos que existen en una ó en tas dos 
secciones da la Escuela Central de Tiro, 
eompletándolos con personal de la re
serva, material de loa parquea y gana
do de depósitos ó requisa. El cuadro 
da Jefes y Oficialas se completará con 
personal de las fábricas, parques, Ad
ministración central y reserva gratuita 
en último término.

Art. 103, Las compañías de Zapa
dores Minadores tendrán el mismo cua
dro de Oficiales y tropa que las com
pañías activas al pie de guerra, con el 
material y ganado correspondiente.

Ar. 104. Las reservas de Pontone
ros y Telégrafos serán objeto de dispo
siciones especiales para su organiza
ción, según las cirounstauoias lo acon
sejen.

Art, 105, El batallón de Ferroca
rriles, ai movilizarse la segunda reser
va, conservará dos de sus unidades en 
la misma forma que detalla el estado 
número 33, con objeto de que puedan 
destacarse á un Ejército de operacio
nes, llevando en sí todos los elementos 
necesarios para su servicio.

Las otras dos unidades del batallón, 
con ia misma fuerza que les asigna el 
estado número 33 para el pie de gue
rra, se organizarán para el servioio de 
explotación.

Art. 106. Con los individuos de la 
segunda reserva procedentes del bata
llón de Ferrocarriles y los pptos por 
sus profesiones ú oficios para este ser
vicio especial, se organizarán cuatro 
nuevas unidades, de las cuales tres se 
destinarán al servicio dti vías y obras, 
y la cuarta se constituirá con obreros 
para el de las estaciones de término ó 
de enlace y término.

Art. 107, Para organizar las fuer
zas de reserva de las islas Balsares, se 
tendrá en cuenta lo previsto en el artí
culo 69 del decreto de esta misma fe
cha, relativo á la organización de las 
zonas militares de reo’utamienbo y re 
servas.

Art. 108. Al ponerse al pie de gue
rra, los seis batallones de reserva de las 
islas Canarias, que con los dos de Ca
zadores, el batallón de Artillería de 
plaza y la compañía de Guardia pro
vincial constituyen aquel Ejército te
rritorial, se organizarán la batería de 
montaña y compañía de Ingenieros á 
que se refiere el artículo 6.’ fiel regla 
mentó fié dicho Ejército de 10 de Fe 
brero de 1886, ai ya no estuviesen crea
das dichas unilades.

Art. 109. Para completar los cua
dros de Jefes y Oficiales de las unida
des de reserva correspondientes á to

las las armas, cuerpos é institutos, así 
¡orno para nutrir da fuerzas dichas 
midades, se tendrán presente las dis- i 
josioiones contenidas en los artículos 
i2 al 63, ambos inclusive, del decreto 
■elativo á la organización de zonas mi- 
itarea de reclutamiento y reservas de 
ista misma fecha. j

Art. 110, En el momento de Ia mo- 
zilización, se dotará á los cuerpos de 
■odas armas del ganado necesario para 
il completo al pie de guerra de sus 
respectivas dotaciones, determináudose 
por el Ministerióde la Guerra la forma 
en que esto debe verifioarse.

Art, 111, En el plan general de mo
vilización, que se redactará por el Mi
nisterio de la Guerra, se determinará 
los pantos en que han de organizarse 
las diversas unidades da res or va. Igual 
menta se designarán las zonas milita
res en donde deben requisarse ó expro
piarse el ganado, carruajes y atalajes 
neceearioa para poner al pie de guerra 
el Ejército de actividad y el de reserva.

Alteraciones en diversos servicios
Árt, 112, De los Coronelas que 

mandan en la actualidad regimientos 
de reserva de Infantería, Caballería é 
Ingenieros, disueltos por el decreto de 
esta misma facha, relativo á las zonas 
militares do reel a ta miento y reservas, 
pasarán á figurar en las plantillas rea- 
peotivasque á continuación seexpresan 
el número siguiente:

Un Coronel de Infantería y otro de 
Caballería á las plantillas de Ias Ins
pecciones generales respectivas.

Un Coronel de Infantería y otro de 
Uaballeria á la de la Junta Superior 
Consultiva de Guerra.

Un Coronel será nombrado Coman
dante militar de las plaza do Gijón.

Un Coronel da Ingenieros pesará á 
figurar en el arraeulo 2.” del cap. 4.° 
del presupuesto, para servitio de 
plazas.

Art. 113. Los Secretarios de los 
Gobiernos militares serán de las cate
gorías siguientes:

De la clase da Coronel de Infantería 
^s de las provincias de Madrid y Bar
celona.

De ia de Teniente Coronel los de las 
provincias de Sevilla, Valencia y Zara
goza.

Y de ia de Comandante todos los de 
las demás.

Art, 114. Loa Jueoes instructores 
permanentes de causas en las Capíta- 
niae generales serán de las siguientes 
categories-'

9 de la clase de Coronel.
12 de la de Teniente Coronel, y
23 de la de Comandante.
Dentro de las clases respectivas per

tenecerán, precisamente, ai arma de 
Caballería, 3 Coroneles y 3 Tenientes 
Coroneles,

Art, 116, Los 19 Coroneles de In
fantería, los 9 do Caballería y los 3 de 
Ingenieros que, luego de las anteriores 
alteraciones en las plantillas respecti
vas, resultan sin destino determinado, 
así como los 4 Coroneles de Artillería 
que igualmente resultan después de cu
brir las vacantes de su clase en los 
regimientos de nueva creación, perte
necerán con carácter permanente, den

tro de sus armas respectivas, á un 
cuadro para eventualidades del servi
cio, que formará parte de las planti
llas para todos los efectos.

Art. 116. Los Coroneles que perte
nezcan al cuadro para eventualidades 
del servicio percibirán los 4[6 fiel suel
do de su empleo.

Art. 117. Los 4 Tenientes Corone
les y 2 Capitanes de Artillería que re
sultarán sin destino con motivo de la 
disolución de los depósitos de recluta
miento y reserva por virtud dal decre
to de esta misma fecha, relativo á las 
zonas militares y reorganización de las 
tropas de dicha arma que se establece 
en el píesente, pasarán á figurar al ar
tículo 2.“, cap. 4.* para el servicio de 
estableoimientoa y plazas,áciiyo efecto 
se verificará la oportuna reforma de las 

’ plantillas de los mismos.
Art. 115. Los 4 Tenientes Corone

les y 4 Comadantes de Ingenieros que 
resultarán sin destino por la dísoluoión 
de las reservas de dicho cuerpo, à vir
tud de la primera de las causas antes 
expresadas, pasarán á figurar al artí
culo 2.“ del cap. 4.“ para el servicio de 
las plazas, causando baja en el mismo 
dos Capitanes, de los cuales se aumen
tará uno en la Inspección general en 
sustitución de un primer Teniente, y 
el otro formará parte de la plantilla de 
las tropas de Ingenieros.

En el propio artículo causará baja 
un Celador de fortificación de tercera 
olese, que pasa al regimiento de Pon
toneros.

Ari. 119. Cada uno de los batallo
nes de reserva de Canarias tendrá los 
mismos Jefes que en la actualidad, y 
dos Capitanes.

Art. 130. Los primeros Tenientes 
de Infantería y Caballería que resalten 
sin destinos por las causas antes expre
sadas, prestarán servicio en concepto 
de supernumerarios en los ouadros de 
las zonas militares de reclutamiento 
y reservas, y en loa cuerpos activos de 
sus armas respectivas, verificándoee la 
amortización en la forma reglamen
taria.

Art. 121. Los subalternes que per
tenezcan à las plantillas de los cuer
dos armados no podrán destinarse á 
servicios que los separen de las unida- 
daJes -orgánicas de que forman parte, 
salvo cuando se les confiera alguna 
comisión propia de dichos cuerpos; y 
si se tratare de otras, no excederá su 
duración de dos meses y habrá de au
torizarías orden expresa expedida por 
el Ministerio de la Guarra.

Art. 122. Se suprimirá un Veteri
nario segundo en cada uno de loe 23 
regimientos de Caballería.

Al t. 123, En cada escuadrón de los 
regimientos de Caballería, estableoi- 

! mientes de Remonta, depósito de Se
mentales, Academia de áplioación y 
escuadrón de Escolta Real, se orea una 
plaza de herrador preferente, que for
mará parte de la plantilla asignada á 
dichas unidades, como plazas monta
das,

J De los 4 forjadores efectos á cada 
' regimiento de Caballería, uno se deno- 
Í minerá distinguido.
j Disposiciones finales
| Art. 124. La categoría de los Mé-
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dioos, Capellanes, Profesores de Equi
tación y Veterinarios que figuran en 
las plantillas de todos los Cuerpos ar
mados, serán las que respectivamente 
se les asignen en el presupuesto,

Art, 125. Enios presupuestos anua
les se procurará consignar progresiva
mente el aumento necesario para llegar 
á la fuerza, material y ganado que se 
determinan para el pie de paz, en los 
estados que acompañan al presente de
creto, y entre tanto so amoldarán las 
plantillas, con carácter provisional, á 
lo que se incluya en aquellos para di
chas atenciones.

Art. 126. El Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos, el escuadrón de Es
colta Real, la Milicia Voluntaria de 
Ceuta, la compañíadeMar de Melilla, la 
Guardia provincial de Canarias y de
más u nidadas armadas que expresamen
te no se modifican por el presente de
creto, continuarán con su organización 
actual.

Art, 127. El presente decreto em
pezará á regireldía L* de Julio de 1892, 
diotándose, entre tanto, las dísposioio- 
Dee necesarias para que la reorganiza
ción del Ejército se verifique ordena
damente.

Art. 128. Quedan derogadas todas 
las disposicíonea anteriores que se opon
gan á lo preceptuado en este decreto.

Disposiciones transitorias
Art. 129. Se amortizarán desde lue

go las vacantes necesarias de sargentos 
j para que,en 1.® de Julio de 1892, resul- 
| te terminada la reducción al número 
que fijan las plantillas que acompañan 

^ al presente decreto y al de esta misma 
j fecha, relativo à Ias zonas militares de 
reclutamiento y reservas, diotándose 
las disposiciones necesarios para que 
Vay areduoiéndose al número reglamen
tario de sargentos reenganchados.

Art. 130. Las vacantes de primeros 
Tenientes que existen actualmente en 

1 el arma de Caballería y las que ocurran 
jen lo sucesivo, se amortizarán en la 
misma forma que se practica en lado lu- 

jf»nterla, á fin de que en 30 de Junio 
¡de 1892 resulte hecha la disminuoión 
'^ne produce este decreto.

La redacción po verificará en las 
iplantillas de los regimientos de re- 
1 serva.

Art. 131. El material de carruajes 
¡para Ha cuarteles generales y el que 
.se detalla en tas plantillas para loscuer- 
'pos de todas armas é institutos, así co
lmo los bastes y atalajes necesarios, se 
'>rá adquiriendo á medida qnelo permi
tan los recursos del presupuesto, cireu- 
lándose por el Ministerio de la Guerra 
^8 correspondiente» instrucciones y mo-

Los carros que actualmente tienen 
perán reemplazados por los carruajes 
, el nuevo modelo a medida que sea 
preciso reponerlos.

Art 132. Los enfermeros de la pri- 
mera Brigada sanitaria reemplazarán 

■«ú sus funciones al personal civil ac- 
Itoalmente empleado en loa hospitales 
para dicho servicio.

Art. 133. El aumentoqueporel con- 
lOepto de enfermeros militares ha de te- 
ïier la primera Brigada Sanitaria, con 
arreglo al presente decreto, se irá ve-

rificando á medida que ocurran vacen- 
tes en el personal civil á que se refie
re el artículo anterior, debiendo que
dar terminada la sustitución en fin de 
Junio de 1894.

Art. 134. El mayor gasto que oca
sione el aumento de referencia en la 
primera Brigada Sanitaria, ee deduci
rá del cap. 8 ®, art. 4.’ del presupuesto 
"Material dehospitales„, en el que figu
ra el crédito necesario para satisfacer 
loa haberes de loa enfermeros civiles.

Art. 135. Conforme se vayanamor- 
tizando las plazas de Veterinario de 
segunda clase á que se refiere el artí
culo 122, ae irán creando las de Herra
dores preferentes y Forjadores distin
guidos de que trata el art. 123.

Un reglamento especial consignará 
la manera de reclutar este personal, sos 
obligaciones y les ventajas que han de 
disfrotar.

Art. 136. El Ministro de la Guerra 
queda encargado de la ejecución de es
te decreta. i

Dado en Palacio á diez y seis de Di- ! 
oiembre de mil ochocientos noventa y 
uuo.-MARIA ORISTINA.-El Mi
nistry de la Guerra, Marcelo de Á.Bcá 
rraga.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba 
Núm. 1608.

D. Rafael Garcia Ramires, Jase mani- 
dpal i interina de inetracción del díS' 
ttita de la derecha de esta ciudad.
En virtud del presente cito, Hamo y 

emplazo por término de diez días, des
de su inserción en ’a Gacetu de dlíadríd, 
é Jos dos individuos cuyos nombres y 
demás circunstancias se ignoran, cu
yas señas son, las de uno, como de 
ouarenta á cuarenta y cinco años, de 
estatura mediana, algo grueso, con las 
papilas salientes y vestido deoeutemen* 
te; y las del otro alto,delgado, vestido 
de levita y al parecer extranjero; que 
en la mañana del día dos del actual, 
estafaron à Alfonsa Príor Avellaneda 
siete mil y cien reales en billetes del 
Banco de España, y una moneda de 
oro de á veinte y cinco pesetas, entre- 
gándole aquellos en su equivalencia y 
para responder á dicha suma, una ma
leta cerrada sin ningunos valores; para 
qae comparezcan á prestar declaración 
en el sumario que con motivo al hecho 
referido me hallo instruyendo.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial procedan á la 
basca, captura y presentación ante es
te Juzgado de dichos desconocidos, 
poés en así hacerlo administrarán jus
ticia y yo me obligo á lo propio siem
pre que los suyos vieep.

Dado en Córdoba á veinte y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y uno.—Dr. Rafael García Ramirez.— 
El actnario, Manuel Guillen.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES PE CORDOBA

Núm. 1.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

QUINTO TRIMESTRE DE 1890 á 1891

CUENTA del quinto trimestre del año soonómioo de 1890 á 1891 que rin
de el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas 
en la Cajade su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CDENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................... 636266 11

Ingresos en el trimestre de esta cuenta................-....................... 109661 18

Cargo 745927 29

Data por pagos verificados en igual trimestre. . . , . . . 73808 77

Existencia en mi poder para el trimestre que signe.................... 672318 52

SEGUNDA PARTE.-CÜENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del 
trim es tr e 

anterior 
por opera
ciones rea 

lizadas

Pesetas

Operacio
nes realiza
das en este 
trimestre

- Pesetas -

TOTAL 
de las ope- 

raoiones 
hasta este 
trimestre

Pesetas

1 Rentas
2 Portazgos y barcajes
3 Donativos, legados y mandas
4 Repartimiento 633497 72 66763 31 700261 03
5 Instrucción pública
6 Beneficencia 82493 63 82493 63
7 Ingresos extraordinarios 2166 6Ü 2166 60
8 Arbitrios especiateo 61 21 61 21
9 Ern prestí toa

10 Eusgenaeiones 134 48 134 48
11 Resultas de ejercicios cerrados 42482 33 42775 10 86267 43
12 Ampliación 1310276 24 1310276 24
13 Movimiento de fondos 288676 08 288676 08
14 Reintegros 163 17 71 66 224 73
16

Cargo 2369878 16 109661 18 2469639 33

PAGOS

1 Administración provincial 71891 36 17342 91 89234 26
2 Servicios generales 47011 49 4180 32 61191 81
3 Obras obligatorias 4141 23 4141 23
4 Cargas 40863 30 12343 44 53906 74
5 Instrucción pública 21932 29 283 64 22216 93
6 Beneficencia 383641 93 20726 04 404366 97
7 Corrección pública 2962 60 270 82 3233 32
8 Imprevistos 14671 46 14671 46
9 Nuevos Eatablecimienlos

10 Carreteras 25004 14 6298 18 30302 32
11 Obras diversas
12 Otros gastos 1228 76 1929 97 2468 72
13 Resultas 17767 96 10734 46 28602 40
14 Ampliación 802419 68 802419 68
15 Movimiento de fondos 288676 08 288676 08
16 Devoluciones 1600 1200 2700
17

Data 1723612 04 73608 77 1797220 81

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuen
ta general definitiva del ejercicio.

Córdoba 30 de Septiembre de 1891.—El Depositario, Angel Baena.
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 

de los libros de esta Contaauría de mi cargo.
Córdoba 1.® do Octubre de 1891.—El Contador Manuel Conde.—V.“ B.”: El 

Presidente, Huet.
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CMBM3waB as ta sasaaa
f Estados que se citan en el Beal decreto sobre organización del Ejército permanente de guarnición 

en la Península y posesiones del Norte de Africa)

Estado número f.

INFANTERÍA
Personal, ganado y material de una compañía

■ -I.. ,,„,I,1 .............................................

------------------------------ 1

S o5
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Tenientes CO 
o

TO

Oí

o

1
1 o

en

m

*8
F O

S
Î 
oPrimeros Segundos

En pie de pai 1 2 1 4 9 2 86 100 9 n 1

En pie de guerra 1 2 2 8 17 4 221 260 6 2 1

El Subalterno que se aumenta por oompafiia en pie de guerra será primero ó segundo Teniente.

Estado número 2.

Personal, ganado y material de un batallón de línea '

En pis de paz

plena mayor

En la* cuatro compañías

Total.. . ..............
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9

9
16
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1

36
9
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D

340

1

400
3

9

n

n

1

n

(d)
2

4

1 1 6 8 5 l 1 16 37 8 340 401 2 n l 6

En pie de guerra

Plana mayor

En las cuatro compañías

Total.*.............

1

n

1

9

(a)
1

4 8

(J)
1

8

1 

»

1 

9 32

(c)
1

68 
<

M
16

«
884

1

1.000
3 

9

6
24

4

24

(«0
2

4

1 1 6 8 9 1 9 32 69 16 884 1.001 3 30 12 6

(a) Ayudante (plaza montada en pie de guerra).
(à) Ababdèhkdo.
^) Dte’cornetas.
(3^ Üno para equip ajea de la plana mayor y etro para tnnnicionse.

ÀNDSCIOS

GUARDIA CIVIL
lia modelación que necesitan 

los individuos de este cuerpo,se ha
lla de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA, Letra- 
dosis.

Padron vecinal
fie halla de venta en la im

prenta del DIA^It^ DI] 
OODDOBÆ Letrados 18. 
Los pedidos se remiten à vuelta de 
correo.

CONTRIBUCION TERRITORIAL
Cartillas y amillaramientoa

Forma un tomo en 4.® de màa 
de cuatrocientas paginas, y con
tiene elReal decreto y Regl amen
to de amillaramientos y circula
res de 1878,laley de 18 de Junio de 
1885, Real decreto y Reglamento 
del mismo año. El Real decreto 
de 11 de Agosto de 1887 para la 
formación de nuevas cartillas, 
con todas laa disposiciones im-

portantes que se han publicado 
hasta el día, cuyo conocimiento 
interesa á las oficinas provinciales 
y municipales y particulares eoj 
general, conteniendo además loSj 
estados modelos oficiales, su auj 
tor, Eusebio Freixa y Rabasó. j

Edición de Octubre de 1891. !
Se vende á 4 pesetas 50 cénti' í 

mos en la librería del DIARIO^ 
DE CORDOBA, calle de Sa» 
^mándo núm, 34.
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